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Salta, 06 de octubre de 2000 

DECRETO N" 2.617 

Secretaría General de la Gobernación 
Expte. No 199-18.286100. 

VISTO las presentes actuaciones mediante las 
cuales el señor Secretario Personal del Gobernador, D. 
Angel Torres solicita la aprobación del Contrato de 
Consuitoría, bajo la forma Locación de Obra, finnado 
entre el Gobierno de la Provincia y la Srta. Maricel 
Cáceres, a partir del 01 de junio de 2000 y por el 
término de seis meses; y, 

CONSIDERANDO: 

y por el término de seis meses, el que como anexo 
forma parte del presente. 

Art. 2" - El gasto que demande lo dispuesto 
precedentemente deberá imputarse a Carácter 1, 
Jurisdicción 01, Unidad de Organización 01, Finalidad 
1, Función 3, Inciso 3, Partida Principal 4, Parcial 1. 
Presupuesto 2000. 

Art. 3" - El presente decreto será refrendado por la 
señora Secretaría General de la Gobernación. 

Art. 4" - Comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. 

ROMERO - Escudero. 

Que la prestadora se compromete a realizar una Salta, 06 de octubre de 2000 
investigación comunic~cional  sobre el  
posicionamiento de la provincia de Salta en el entorno DECRETO N" 2.618 
regional, nacional e internacional, además de efectuar 
un análisis de los factores que ejercen influencia en la Secretaria General de la Gobernación 
imagen y proyección en el contexto indicado, durante Expte. CO No 252-994100. 
el nuevo período de medición que se establece en la 
Cláusula Tercera. VISTO la Resolución N" 18/96 de la Secretda 

General de 1aGobernaciónque aprueba la contratación Que a fs. 8 obra la imputación preventiva del gasto. 
entre la Provincia y el Cr. Alberto Héctor Laham; y, 

Por ello con encuadre en el Decreto No 5 15/00. CONSIDERANDO: 

El Gobernador de Ia provincia de Salta Que en el mismo se faculta a contratar a 
D E C R E T A .  profesionales para el desarrollo de las tareas de la 

~ ~ ~ í ~ ~ l ~  10 - ~ ~ ~ , á b ~ ~ ~  el contrato de consultoría Oficina de Auditoria del Gobernador. 

bajo la forma de Locación de Obra firmado entre el Que las contrataciones cuentan previamente con la 
Gobierno de la Provincia y la Srta. Maricel Cáceres, conformidad exigida en la Cláusula Quinta de dicho 
D.N.I. N" 20.993.686, a partir del 01 de junio de 2000 Convenio. 
































































